
ine POTENCIA DE LA 	 S N 111 CalsERVSMCDO 
COLOMBIA 

CIRCULAR 

SG 
Bogotá, D.C. 

PARA: 	Directivos y Servidores Públicos que participan en la Expedición de Actos 
Administrativos. 

DE: 	Secretario General 

ASUNTO: 	Obligatoriedad de certificación para expedición de Actos Administrativos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 Decreto 2723 de 2014, es función de 
Secretaría General: "Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de 
las políticas, normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de 
carácter administrativo y financiero de la Superintendencia y Apoyar la orientación, 
coordinación y el ejercicio del control administrativo de las dependencias de la Entidad': 

Los actos administrativos crean, modifican o suprimen situaciones jurídicas, por lo tanto, 
es necesario que se dé cumplimiento del deber legal de motivar estos actos en su origen 
legal y que se certifique por parte del área o dependencia encargada de la situación, 
hecho o acto que da origen a la motivación del acto administrativo. 

La certificación debe ser expedida por el directivo encargado del área, con numero de 
radicado de la comunicación y en la misma se debe dar constancia que el hecho, acto o 
estado de la motivación, fue validado y aprobado por el coordinador y jefe de la 
dependencia. 

Por su parte, el Acto Administrativo a expedir en sus antecedentes o considerandos 
deberá hacer referencia a la certificación, con el número de radicado, los intervinientes y 
la explicación de lo validado y aprobado por el coordinador y jefe de la dependencia. 

A continuación, se detallan los actos administrativos que deben ser allegados con la 
certificación en mención: 

DEPENDENCIA 

DTH - VINCULACIONES 

ACTO ADMINISTRATIVO 

Resolución Aplaza vacaciones 

 

    

DTH - VINCULACIONES 

DTH - VINCULACIONES 
i
Resolución Interrumpe vacaciones 

Resolución Concede Quinquenio 
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ACTO ADMINISTRATIVO DEPENDENCIA 

JTH - VINCULACIONES 

)TH - VINCULACIONES 

DTH - VINCULACIONES 

TH - VINCULACIONES  

Resolución Permiso Académico 

Resolución Legaliza licencia de luto 

Resolución Legaliza licencia de paternidad. 

Resolución Legaliza licencia de maternidad 

D TH - VINCULACIONES 
	

Resolución Licencia Ordinaria 

DTH - VINCULACIONES Reso lución Descuento de tiempo no laborado 

DTH - VINCULACIONES Resolución Inicio actuación Administrativa por abandonc 
del cargo 

DTH - VINCULACIONES Resolución Permiso por nupcias 

Resolución Horario Flexible DTH - VINCULACIONES 

DTH - NÓMINA 

DTH - NÓMINA 

DTH - NÓMINA 

DTH- BIENESTAR, 
SEGURIDAD Y 
TRABAJO. 
DTH- BIENESTAR, 
SEGURIDAD Y 
TRABAJO. 
DTH- BIENESTAR, 
SEGURIDAD Y 
TRABAJO. 
DTH- BIENESTAR, 
SEGURIDAD Y 
TRABAJO. 

Resolución Legaliza Incapacidad por enfermedad laboral 

Resolución Legaliza Incapacidad por enfermedad NO 
laboral 

Resolución que reconoce y paga acreencias laborales a 
Exservidores 

Resolución que reconoce y paga acreencias laborales a 
servidores fallecidos 

CAPACITACIÓN Y Circulares emanadas con ocasión de cualquier evento de 
SALUD EN EL Bienestar 

CAPACITACIÓN YCirculares emanadas con ocasión de cualquier evento de 
SALUD EN EL Capacitación 

CAPACITACIÓN Yeirculares emanadas con ocasión de cualquier acción que 
SALUD EN ELtomprenda la Evaluación del Desempeño Laboral 

CAPACITACIÓN Y Circulares emanadas con ocasión de cualquier acción que 
SALUD EN ELcomprenda Seguridad y Salud en el Trabajo 

DTH - NÓMINA 

 

DTH Resolución que concede permiso sindical 

  

      

DTH Resolución que se abstiene de conceder permiso sindical 

DTH 

JTH 

Resolución que hace seguimiento a los acuerdos 
sindicales 

Pago seguridad social y parafiscales 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

,Pago cesantías FNA 

Resoluciones de vacaciones de funcionarios 

Nómina de funcionarios 

DAF - TESORERÍA 	 Resolución devoluciones de CTL's no expedidos 

DAF - RECAUDOS Y SUBSIDIOS Resoluciones de devolución de dineros a los notarios por 
NOTARIALES 	 pagos dobles, errados o mayores valores a los que les 

correspondía. 

Resoluciones de devolución dineros consignados 
erradamente por particulares o por funcionarios. 

Nómina de pensionados 

Resolución de baja de bienes 

DAF — TESORERÍA 

DAF 

DAF 

Resolución de inventarios DAF 

IDAF - RECAUDOS Y SUBSIDIOS Relación de pago de Subsidios a notarios de menores 
:NOTARIALES 	 ingresos 

IDAF - RECAUDOS Y SUBSIDIOS Actas Comité de Subsidios Notariales 
NOTARIALES  
DAF - RECAUDOS Y SUBSIDIOS Resolución de negación de subsidios notariales 
;NOTARIALES 	 Recursos de Reposición.  
¡DAF - RECAUDOS Y SUBSIDIOS Resolución recurso de segunda instancia con respecto a 
NOTARIALES 	 la negación de subsidios notariales 
'DAF -PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

;DAF - PRESUPUESTO 	 Resoluciones de asignación recursos a la regionales 

r¡DAF — DTH — SDN - RECAUDOS Y a cuerdos Consejo Directivo y Consejo Asesor del Fondo 
SUBSIDIOS NOTARIALES 	 Cuenta Especial de Notariado  
DAF 	 Resolución que ordena el pago de sentencias judiciales o 

mandamientos de pago 
DAF-OFICINA ASESORA JURIDICA 	Resoluciones por medio del cual se constituye título para 

cobro de obligación 

TODAS LAS DEPENDENCIAS —Actos administrativos de los diferentes comités de la SNR 
comités 

TODAS LAS DEPENDENCIAS 
	

Oficios, Resoluciones, Circulares, Memorandos y demás 
documentos 

Resoluciones de reembolsos de caja menor 

DEPENDENCIA 

DTH 

DTH 

DTH 

COLOMBIA 
IlE(41 POTEilCIA DE LA SNR 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 
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COLOMBIA 

t'V cDA SNRDA 
DE LA SNR 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 

Así las cosas, se solicita a los jefes de las dependencias validar la revisión de la 
información que implique la suscripción de todo acto administrativo; a fin de garantizar la 
efectividad y legalidad de las acciones y decisiones que se emitan por parte de la entidad. 

Atentamente, 

WILLIAM PÉREZ CASTA 
Secretario General 

Transcriptor: María Mónica Lopera — Profesional Especializado Secretaria General 
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